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Resolución Expediente Fecha

Nº 18/02980 2017-81-1010-01384 11/05/2018

 VISTO: las presentes actuaciones relacionadas con el desarrollo de Programa de actuación Integrada del
APT7 establecida en el artículo 18.1.2.2 del Decreto 0007/16 (Plan Territorial de la Microrregión 7) para los
padrones 9791, 10184, 10185, 10186, 10187, 10188, 10189, 10207, 10208, 10209, 10210, 10211, 13133,
13134, 13135, 13792, 14249, 16617, 16878, 19116, 19117, 19118, 19119; estableciéndose la Unidad de
actuación 1 integrada por los padrones suburbanos 19651 (fusión de padrones 10185, 10188, 19117,
19119), 19457, 19458, 19459, 10189, 10184.

RESULTANDO:que según actuación 14 de la Secretaría de Planificación, se informa que los contenidos de
los documentos anexados son adecuados a los efectos de realizar la puesta de manifiesto por un plazo de
30 días corridos, al amparo de la Ley 18308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible;

 CONSIDERANDO: que corresponde dictar el presente acto administrativo.-

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EN ACUERDO CON LA SECRETARIA DE PLANIFICACION

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

  1.-DISPONER la puesta de manifiesto del "Programa de Actuación Integrada RUTA 67", por un plazo de
30 días corridos, de los documentos adjuntos en actuaciones 6 a 13.

 2.-ENCOMENDAR a la Secretaría de Planificación la Comunicación a DINAMA y DINOT de la presente
Resolución, y la remisión de los documentos puestos de manifiesto.

 3.-ENCOMENDAR a la Secretaría de Comunicaciones dar la más amplia difusión a los documentos que se
encuentran adjuntos en actuaciones 6 a 13 a través de la página web de la intendencia, la comunicación en
el Diario oficial y otros medios que estime oportuno.

 4.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,
comuníquese a la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente, Junta Departamental, Dirección General de Obras, Dirección General de
Tránsito y Transporte, Dirección General de Gestión Ambiental, Dirección General de Gestión Territorial y los
Municipios de Las Piedras y 18 de mayo, y siga a la Secretaría de Planificación para prosecución de la
gestión. 

Resolución aprobada en Acta 18/00307 el 11/05/2018
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